
Expediente: 2756/24-A3
Carátula: AHUALLI EDUARDO CANDIDO C/ VALLEJO CARLOS LUIS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20186098979 - AHUALLI, EDUARDO CANDIDO-ACTOR
27339780108 - VALLEJO, CARLOS LUIS-DEMANDADO
20186098979 - AHUALLI, CLAUDIO DANIEL-APODERADO DEL ACTOR
20055358312 - HERRERA, LUIS MIGUEL-PERITO
90000000000 - ALCAIDE, PABLO LEONARDO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2756/24-A3

*H106038896262*
H106038896262

 

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "AHUALLI EDUARDO CANDIDO c/ VALLEJO CARLOS LUIS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
- CUADERNO PRUEBA ACTOR - PRUEBA PERICIAL DE TASACION - ". Expte. N° 2756/24-A3.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: ALCAIDE, PABLO
LEONARDO - 17/12/2025 21:59.

San Miguel de Tucumán, 19 de diciembre de 2025. Téngase presente la contestación formulada por
el Perito Alcaide Pablo. Sin perjuicio de ello, se recuerda al mismo que deberá concurrir a la
continuación de la Segunda Audiencia, conforme lo ordenado en fecha 10/12/2025 (fijada para el día
13/02/2026, a horas 10:00, en la Sala 1 sita en calle Lamadrid n° 420 de San Miguel de Tucumán).- -
ICDCM - 2756/24-A3

Actuación firmada en fecha 19/12/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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